
 
 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 2023-00022-00  
 
Al despacho de la señora jueza informándole que la parte demandante revocó el 
poder a la abogada Torres Barajas y otorgó poder a la togada CAMARGO 
OTERO. Sírvase proveer. 

 
La Esperanza, 05 de octubre de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, diez de octubre de dos mil veintitrés 

 
El representante legal de la entidad demandante allegó memorial donde manifiesta 
que revoca el poder a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, y 
confiere poder a la togada MARÍA ALEJANDRA CAMARGO OTERO; atendiendo 
que la petición invocada es procedente, se reconoce personería a la abogada 
MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 
TENER por revocado el poder conferido por el demandante a la profesional del 
derecho ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, a quien se le hacen las 
advertencias de lo establecido en el inciso 2° del artículo 76 del C.G.P. 
 
Una vez se cumpla el término del emplazamiento se procederá a la designación 
de curador ad-litem, si a ello hay lugar. 
 
Ante la solicitud de la parte actora de contar con acceso al link del expediente, se 
ordena por secretaria compartir el link con la parte demandante, por la aplicación 
OneDrive, para que pueda consultarlo. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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